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(…) 

3.- Verificar si en el predio inspeccionado se están realizando actividades de derribo y/o aprovechamiento de los 

recursos forestales maderables por parte del propietario, legitimo poseedor o encargado del mismo y, en su caso, 

llevar a cabo un inventario del total de los tocones, correspondientes a los árboles derribados y aprovechados, con 

objetivo de estimar los volúmenes aprovechados, cuantificando las materias primas maderables que se pudieran 

encontrar en las áreas intervenidas, debiendo además verificar el estado físico que presentan los tocones, identificar 

el género al que pertenecen las materias primas forestales maderables cuantificadas y los árboles derribados, y 

estimar la superficie afectada del predio sujeto a inspección, donde se realizó el derribo y aprovechamiento de los 

recursos forestales maderables. 

 

Durante el recorrido de inspección en los terrenos forestales, específicamente en el Paraje denominado “Texal” que forma 

parte del “Ejido de Santa Rita Tlahuapan, Municipio de Tlahuapan, Estado de Puebla, se observó que se ha realizado el 

derribo y aprovechamiento de recursos forestales maderables, observando trozas en rollo de diferentes longitudes, puntas y 

ramas en el lugar del derribo, y de acuerdo a las características físicas que presentan los tocones observados, son de corte 

reciente, en estado verde, con secreción de resinas o exudados frescos, se estima que dicho aprovechamiento se realizó 

aproximadamente hace ocho días anteriores a la presente fecha, por lo que a continuación se procede a realizar la 

cuantificación y medición directa del diámetro del total de los tocones correspondientes a los árboles aprovechados, los 

cuales corresponden a la especie Pinus montezumae (pino), cuantificándose un total de 21 tocones, así como un tocón del 

género consistente en la marca de martillo forestal en base a una autorización para el aprovechamiento de los recursos  

forestales maderables emitida por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales Delegación en el Estado de Puebla, 

señalándose a continuación sus dimensiones en diámetro normal calculado en base al diámetro del tocón, y altura que se 

estima tenía el arbolado, número de tocones por categoría diamétrica, y volúmenes, los cuales se describen en la siguiente 

tabla: 

 

Tocones pertenecientes a arboles de la especie Pinus montezumae (pino), sin marca de martillo forestal. 

 

Diámetro 

Normal (m) 

Altura (m) No. Tocones Vol. Unitario 

(M3R) 

Vol. Fustal M3R 

0.30 20 1 0.6421 0.6421 

0.45 25 2 1.7019 3.4038 

0.50 25 3 1.7019 5.1057 

0.55 30 2 2.9602 5.9204 

0.65 30 2 4.0392 8.0784 

0.75 30 8 5.2707 42.1656 

0.80 35 2 6.9213 13.8426 
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0.85 40 1 8.8408 8.8408 

Subtotales 21 87.994 

Vol. Ramaje (20%) 17.599 

Vol. Total M3RTA 105.593 

 

Tocones de la especie Pinus montezumae (pino), los cuales no cuentan con el método para la identificación del arbolado a 

aprovechar, mismos que se estima cubican un total de 105.593 M3RTA (ciento cinco metros cúbicos con quinientos noventa 

y tres decímetros cúbicos volumen total árbol). 

 

Así mismo, se observó un tocón perteneciente a arboles del género Quercus sp (encino), sin marca de martillo forestal. 

 

Diámetro Tocón 

(m) 

Diámetro Normal 

(m) 

Altura (m) No.Tocones Vol. Unitario 

(M3) 

Vol. Fustal M3R 

0.5 0.5 10 1 0.9146 0.9146 

Subtotales 1  0.9146 

Vol. Ramaje (20%) 0.2287 

Vol. Total M3RTA 1.143 

    

Tocón que no cuenta con el método para la identificación del arbolado a aprovechar, mismo que se estima cubica un volumen 

total de 1.143 m3rta (un metro cubico con ciento cuarenta y tres decímetros cúbicos volumen total árbol.)   

 

Así mismo durante la visita de inspección en el sitio donde se realizó el derribo y aprovechamiento de los recursos forestales 

maderables, se observaron diversas piezas de madera en rollo de la especie Pinus montezumae (pino) y del género Quercus 

sp (encino), en estado verde y de corte reciente, que corresponde o son parte del arbolado derribado y aprovechado, 

procediendo a realizar su cuantificación, medición con aproximación al centímetro, utilizando un flexómetro marca  Truper 

de 5 metros de longitud, materias primas forestales maderables que se describen a continuación: citando su diámetro 

promedio, longitud, número de piezas y volumen resultante. 

 

Madera en rollo de la especie Pinus montezumae (pino) 2.50 m. de longitud 

 

DIAMETRO (m) LONGITUD (m) NUM. PIEZAS VOLUMEN (m3r) 

0.25 2.5 8 0.982 

0.30 2.5 14 2.474 

0.40 2.5 27 8.482 

0.45 2.5 7 2.783 

0.50 2.5 15 7.363 

0.55 2.5 15 8.909 

0.60 2.5 10 7.069 

0.65 2.5 1 0.830 

0.70 2.5 2 1.924 

0.75 2.5 1 1.104 

TOTAL 100 41.921 

 

Se cuantificaron un total de 32 piezas de madera en rollo con una longitud promedio de 5.00 m de largo, correspondientes 

a la especie Pinus montezumae (pino) en estado verde y de corte reciente, cuyos diámetros, longitud y número de piezas y 

volumen resultante se describen en la siguiente tabla: 
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DIAMETRO (m) LONGITUD (m) NUM. PIEZAS VOLUMEN (m3r) 

0.35 5 1 0.481 

0.45 5 4 3.181 

0.50 5 9 8.836 

0.55 5 8 9.503 

0.60 5 2 2.827 

0.65 5 3 4.977 

0.70 5 5 9.621 

TOTAL 32 39.427 

 

Se cuantificaron un total de 12 piezas de madera en rollo con una longitud promedio de 2.00m de largo, correspondientes a 

la especie Pinus montezumae (pino) en estado verde y de corte reciente, cuyos diámetros, longitud y número de piezas y 

volumen resultante se describen en la siguiente tabla: 

 

DIAMETRO (m) LONGITUD (m) NUM. PIEZAS VOLUMEN (m3r) 

0.35 2 2 0.385 

0.40 2 3 0.754 

0.45 2 4 1.272 

0.50 2 1 0.393 

0.60 2 2 1.131 

TOTAL 12 3.935 

   

Se cuantificaron un total de 16 piezas de madera en rollo con una longitud promedio de 1.00 m de largo, correspondientes 

a la especie Pinus montezumae (pino) en estado verde y de corte reciente, cuyos diámetros, longitud y número de piezas y 

volumen resultante se describen en la siguiente tabla: 

 

DIAMETRO (m) LONGITUD (m) NUM. PIEZAS VOLUMEN (m3r) 

0.15 1 1 0.018 

0.20 1 3 0.094 

0.25 1 4 0.196 

0.30 1 8 0.565 

TOTAL 16 0.874 

     

Se cuantificaron un total de una pieza de madera en rollo con una longitud promedio de 12.00 m de largo, correspondientes 

al género Quercus sp (encino) en estado verde y de corte reciente, sin marca de martillo forestal, cuyos diámetros, longitud 

y número de piezas y volumen resultante se describen en la siguiente tabla: 

 

DIAMETRO (m) LONGITUD (m) NUM. PIEZAS VOLUMEN (m3r) 

0.30 12 1 0.914 

TOTAL 1 0.914 

 

(…) 

4.- En el caso de se estén realizando derribo y/o aprovechamiento de los recursos forestales maderables en el predio 

inspeccionado, verificar si el propietario, legitimo poseedor, cuenta con autorización por la Secretaría de Medio 

Ambiente y recursos Naturales, para el aprovechamiento de los recursos forestales maderables, realizado en el predio 
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inspeccionado, con fundamento en el artículo 72 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, por lo que 

conforme  a lo indicado en los artículos 165 de la Ley General del Equilibrio  Ecológico y la Protección al Ambiente 

y 16 fracciones  II y IV y 64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, deberá exhibir al momento de la 

visita el original de dicha autorización y proporcionar copia simple de la misma. 

 

Con relación a este punto, se les requiere a los visitados exhiban la autorización emitida por la SEMARNAT para el 

aprovechamiento de los recursos forestales maderables realizado en el Paraje inspeccionado manifestando los 

inspeccionados No contar con dicho documento, y que el derribo se realizó por aprobación de la asamblea, ya que se prendía 

limpiar el área para destinarlo a estacionamiento durante el periodo de la luciérnaga el cual comprende los meses de junio, 

julio y agosto de cada año.  

 

Sin embargo, en este momento las autoridades ejidales presenten copia del acta de asamblea de fecha 28 de septiembre de 

2019, en donde se tomo el acuerdo de limpiar el terreno denominado Texal, ubicado en los terrenos del Ejido de Santa Rita 

Tlahuapan, Estado de Puebla, de la cual nos proporcionan copia para anexarla a su expediente.                    

 

(…) 

6.- En caso de que se este llevando a cabo el derribo y aprovechamiento de los recursos forestales maderables, 

verificar si el propietario, legitimo poseedor o encargado del predio inspeccionado utiliza el método para la 

identificación del arbolado aprovechado, el cual deberá ser personalizado, indeleble y notable a simple vista, con 

fundamento en el artículo 72, 73 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, y artículo 37 inciso n del 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable vigente. 

 

Durante el recorrido de inspección en el paraje inspeccionado se corroboró que ninguno de los tocones observados y 

cuantificados cuentan en su base con ninguna marca de martillo forestal o algún método para la identificación del arbolado 

aprovechado que indique su legal aprovechamiento. 
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